
¿sCAb1CAs 9u.é? 
La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para el Distrito Federal, 
define la violencia sexual como: 

"Toda acción u omisión que amenaza, 
pone en riesgo o lesiona la libertad, 
seguridad, integridad y desarrollo 
psicosexual de la mujer, como miradas 
o palabras lascivas, hostigamiento, 
prácticas sexuales no voluntarias, 
acoso, violación, explotación sexual 
comercial, trata de personas para la 
explotación sexual o el uso denigrante 
de la imagen de la mujer". 

Algunas de las manifestaciones más 
frecuentes de la violencia sexual son 
consideradas delito, siendo el caso de la 
violación y el abuso sexual. Ambos se 
encuentran regulados en el Código Penal 
de la siguiente manera: 
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La violencia sexual puede ocurrir en diversos 
lugares, por ejemplo en la escuela, trabajo, 
ámbito familiar, transporte público, entre 
otros. Por lo general, no se presenta de 
forma aislada, toda vez que puede ir 
acompañada de daño físico y/o psicológico." 
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"Cualquier tipo de violencia contra 
las mujeres constituye una de las más 

graves violaciones a sus Derechos 
Humanos, por lo que el Estado está 

obligado a proteger, respetar y 
garantizar una vida libre de violencia." 

Más información en http://condesadf.mx/ 
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CONDESA 

CLINICA ESPECIALIZADA CONDESA 
Benjamín Hill No. 24, Col. Condesa 
Metro: Patriotismo y Juanacatlán 

Metrobús La Salle 

Horario de Atención 
Lunes a Viernes de 7:00 a 20:30 hrs. 

5271 6439 ó 5515 8311 
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PREVENCIÓN 
DEL VIH/SIDA 

EITS 
ENVÍCTIMAS "DE 

VIOLt;NCIA 
SEXO A 



¿Q.uté\1\.eS pued.e\1\. ser 
v1c~tM<A.S ele 

vtole\1\.c t<A. se.xu<A.l? 

VIHJ SI'DA e lkfeccto\1\.eS ele T· ksMtstÓk Se.xu<Al (ITS) 
ntra en la sangre, en los fluidos de los órganos 

pre-eyaculatorio, semen, secreción vaginal) y en 
. Se transmite por las relaciones sexuales sin uso 

siones sanguíneas, por compartir agujas y de 
razada a sus bebé durante el embarazo, el parto 

Todas las personas -
(mujeres, hombres, niñas, 
niños, adolescentes, jóvenes). 
Según la OMS, el 36% de las 
niñas y el 29% de los niños 
han sufrido abuso sexual. 

El Virus de lnmunodeficiencia 
Humana (VIH) afecta a las 
células de defensa de nuestro 
cuerpo. El VIH se detecta a 

través de una prueba rápida 
en sangre y puedes conocer 
tu resultado en 20 minutos. 

y la lactancia. Elt' intercambio de estos fluidos, representa un factor 
de riesgo para 1, infección por VIH. El método más efectivo de 
prevención de 1 transmisión del VIH es el uso correcto del condón, 
tanto masculinc como femenino. 

Tr<A.~<A.Mte.k~o . esp~ct 
• ,. Todos los casos de violencia sexual son urgenc1as med1cas y re 

A\1\.~tco\1\.cepcl.0\1\. 
ele eMe.r9ekct<A. ?roftl<A.xts 

Es la administración de hormonas ?os~-ExpostctÓk (?'PE:;) 
(contenidas en las píldoras anticon- ~ ( Es el uso de medicamentos 
ceptivas pero a mayores dosis) en 
las primeras 72 horas, para evitar 
el embarazo al detener la liberación 
de los óvulos y su fecundación. 

Este método NO DEBE usarse como planificación 
familiar y es importante destacar que tampoco 
previene contra el VIH y otras ITS. 

l\1\.~errupctÓ\1\. le9<A.l 
~ elel eMb<A.i<A.z..o 

En el Distrito Federal todas las mujeres 
tienen derecho a la interrupción legal 
del embarazo dentro de las primeras 
12 semanas de gestación. Cuando el 
embarazo es producto de una violación, 
este derecho se aplica en todo el país. 

antirretrovirales para disminuir 
los riesgos de infección por VI H. 

Debe realizarse dentro de las primeras 72 horas 
después de la exposición de riesgo y durante los 
siguientes 28 días de forma ininterrumpida. Los 
medicamentos antirretrovirales se utilizan para evitar 
la multiplicación del virus. Es muy importante aclara 
que puede tener algunos efectos secundarios: náusea, 
vómito, diarrea, fiebre, rash cutáneo, dolor muscular 
y alteraciones hepáticas, por lo que en caso de 
presentar alguno de los síntomas descritos debes 
acudir a tu médico. 

la PPE debe ser proporcionada lo 
antes posible y siempre antes de las 
72 horas posteriores a la exposición. 
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El Gobter\1\.o elel 'Dts~rt~o ~e.der<A.l brtkel<A. es~os 
ele M<A.kei<A. 9i<A.~ut~<A. ·~ bCAjo los stqui 

servtcto s 
s crt~ertos : 
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ele l <A. vtol<A.ctÓ\1\. se.xu<A.l .... 
ieren atención inmediata. 
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Estabilizar; reparar daños y evitar ..¡ 
complicaciones de lesiones físicas. 
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Garantizar la estabilidad .¡ 
emocional de la persona. 
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